
BOLETÍN
DE LA PROVINCLA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. ....... 75 pesetas.
Semestre. . . . . , 50 —
Trimestre. . . .. . 30 —
-Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias’ y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no' 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-{ATÜcnlo l.° del Código ÇiviL) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. '

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones- y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMINISTRAM PROVINEIAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Arbitrio sobre Mieras y Resinas y ^obre 
Riqueza forestal

Exposición al público de las Cuotas 
liquidadas

Finalizado el período extraordinario 
para la representación ante los respecti
vos Ayuntamientos dé las declaraciones 
juradas comprensivas de las mieras y 
resinas y demás productos forestales ex
traídos en el territorio de la provincia, y 
cuyas declaraciones han servido de base 
para la formación de los correspondien
tes padrones y liquidación de las cuotas 
respectivas, la Comisión Gestora pro
vincial, en sesión ordinaria del día 6 de 
los corrientes, acordó abrír el período 
de exposición al público de dichas cuotas 
y liquidaciones durante un plazo no su
perior a quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este anuncio 

’en el «Boletín Oficial» de la provincia.
A tal efecto y por correo, s'é remiten 

con esta fecha a los 'Ayuntamientos in
teresados los mencionados padrones, 
para que procedan a su exposición en 
los días comprendidos del 24 del mes en 
curso al 11 del próximo mes de Octubre. 
Durante dicho plazo deberán permane
cer los documentos dichos, expuestos 
en el tablón de anunciós de Io.^ respec
tivos Ayuntamientos, los que admitirán 
las reclamaciones que, dirigidas a la Pre
sidencia de esta Corporación, se formu
len contra la inclusión de contribuyen
tes en dichos padrones o las liquidacio
nes practicadas.

Asimismo, en el limitado plazo, y 
ante las propias Secretarías de Ayunta
mientos, podrán aquellas personas afec
tadas por los arbitrios en cuestión y que 
no hayan formulado su declaración en,, 
los plazos ordinarios o extraordinarios 
prevenidos al efecto, entregar las mis

mas, sin que por dicho retraso se les 
irrogue perjuicio alguno, pero bien en
tendido que aquellos contribuyentes 
que pasado el día 11 de Octubre no hu
biesen formulado ante la Diputación 
provincial o en los Ayuntamientos las 
declaraciones juradas de productos ob
tenidos, se verán sometidos a la acción 
fiscalizadora que previene la Ordenan
za correspondiente, con los perjuicios y 
sanciones inherentes a las omisiones 
que se descubran y que abarcan desde 
la entrada en vigor de las Ordenanzas 
hasta las cuotas defaño 1944 inclusive.

Finalizado que sea el plazo de exposi
ción al público por los secretarios de 
Ayuntaíniento, y necesariamente antes 
del día 16 de Octubre se remitirán a esta 
Corporación los siguientes documentos: 

Primero. El padrón original remitido 
por esta Corporación.

Segundo. Certificación acreditativa 
de que dicho padrón ha estado expuesto 
al público desde el día 24 de Septiembre 
hasta el día 11 de Octubre del año en 
curso, y de que se ha dado la debida 
publicidad al contenido^ de la presente 
nota, en lo que afecta a los contribu
yentes. ,

Tercero. Relación nominal de las re
clamaciones forrpuladas, las que-se pni- 
rán a la misma, informadas por el Ayun
tamiento o certificación en su caso de 
no haberse formulado reclamación al
guna en el plazo señalado.

Cuarto. Caso de que se hubiera pre
sentado alguna nueva declaración de 
productos, se acompañará Igualmente. 
' Por excepción, los contribuyentes por 

productos obtenidos en el término mu
nicipal de Valladolid, tendrán presente 
que la exposición y demás incidencias a 
ellos referentes, se llevarán a cabo en el 
Departamento de Recursos, Sito en la 
propia Diputación provincial. ,

Por los alcaldes y secretarios cuyos 
términos municipales estén afectados 
por estos arbitrios, se cuidarán dél exac
to cumplirniento de las prevenciones 
hechas. '

Valladolid, 19 de Septiembre, de 1945, 
El presidente, Juan Represa de León,

. 2.408

Jefatura de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica 

del Duero

Se solicita del señor Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Confederación Hidrográfica 
del Duero, don Gerardo Menéndez Mar
tínez como representante legal de su 
esposa doña Elvira Arango Suárez, la 
concesión de un aprovechamiento de 
13,50 litros de agua por segundo, deriva
dos del río Pisuerga, en término munici
pal de Valladolid y lugar de la Overuela, 
con\ destino al riego de una finca de la 
peticionaria. ,

NOTA-ANUNCIO

Las obras comprendidas en el pro
yecto son las siguientes:

Toma.—La toma de agua se sitúa 
próxima al extremo N. E. de la finca, 
punto el más elevado de ella. La entrada 
del agua protegida por una boquilla de 
la forma y dimensiones que figura en 
los planos se hace por medio de un tubo 
de 20 centímetros de diámetro interior, 
dispuesto a cota inferior del nivel dél 
río en estiaje que conduce el agua al 
fondo de ‘un pozo donde se sitúa la 
alcachofa de aspiración de la estación 
elevadora. .

Obras de elevación.—El pozo a que 
se hace referencia es visitable, de un 
metro de diámetro interior y va situado 
debajo de la casa de máquinas con lo 
cual la longitud de la aspiración es mí
nima. El piso dé la casa de máquinas se 
sitúa de manera que la .altura geomé
trica de aspiración sea de 4,50 metros. 
En ella va alojado el grupo moto-bomba 
eléctrico, dispuesto de forma que pueda 
ser fácilmente retirado finalizada la 
temporada de riegos, ya que el nivel del 
piso puede ser sobrepasado por las 
grandes avenidas. ,

La potencia del grupo que se proyecta 
será de 5 H P. y el diámetro tanto de la 
tubería de aspiración como de impulsión 
será de 15 centímetros.

Módulo. —Se dispone al final de la 
tubería de impulsión, ésta descargará 
en una arqueta, pasando el agua a una 
segunda arqueta contigua a la anterior
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a través de un tabique con orificios en 
su parte inferior, consiguiéndose con 
esta disposición que la superficie del 
agua en ella ^ea plana y horizontal, esta 
segunda arqueta es el verdadero módulo, 
y lleva én uno de sus muros un verte
dero por el que pasa el agua a la acequia 
de co-nducción, y en otro de ellos un 
segundo vertedero de umbral más eleva
do, por el que en caso de que el grupo 
moto-bomba eleve con exceso pase el 
agua sobrante a una tercera arqueta en 
la que por medio de una tubería' son 
devuelta^ las aguas al río vertiéndolas 
al pozo, de toma.

Obras de conducción. — Se limitan a 
proyectar el cauce principal que tiene 
su origen en el módulo y termina en el 
río, siendo su trazado erque se consi
dera más acertado para que con la me
nor longitud posible dominé toda la 
finca y permita una adecuada distribu
ción. Se proyecta de sección re.ctangular 
con/solqra de hormigón en masa y -caje- 
ros dé ladrillo hueco doble colocados a 
panderete enfoscados por el paraniento 
interior y por la parte superior con mor
tero de cemento y protegidos con ban
quetas de tierra d'e 0,50 metros de an
chura, la sección es de veinte centí
metros de ancho y- de quince centíme
tros de altura. .

Casa de máquinas:—Se proyecta de 
planta cuadrada, de 2,50 metros dé lado 
interior. Cimientos y zócalo hasta tina 
altura de un metro serán de hormigón 
en masa y el resto de ladrillo hueco, dé 
un asta y enfoscados exteriormente con 
mortero de cemento, en el interior las 
paredes se guarnecen con yeso , pardo 
y enlucen con yeso fino.

La cubierta se proyecta a dos aguas, 
con armaduras de madera y teja árabe.

Lo que se 'haqe público en cumplí; 
miento de lo dispuesto en el artículo 16 
del Real, Decreto Ley de 7 dé Enero de 
1927, a fin de que en el plazo de treinta 
días naturales a contar de la publicación 
del presente anuncio en el «Briletín Ofi
cial» de la provincia de Valladolid, pue
dan presentar las reclámacionfes que es
timen pertinentes, cuantos se estimen 
perjudicados con lás obras reseñadas, 
hallándose expuesto el proyecto durante 
el mismo perío4o de tiempo, en la Jefa
tura de Aguas de la Cuenca del Duero, 
Muro. 5 en Valladolid, durante las horas 

; hábiles de oficina.
Valladolid, 11 de Septiembre de 1945. 

El Ingenieró Jefe de Aguas, Angel María 
Llamas. . '

2.349—1.248

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial dé Valladolid

, SIMIENTES .

Sé abre petición de simientes de ceba
da, avena y algarrobas, hasta el día 30 
del mes actual.

Serán atendidos exclusivamente aque
llos que no hubieran obteiiido cosecha 
superior a 2 quintales métricos por hec
tárea sembrada.

Las peticiones deberán hacersp ante 
las Juntas Agríc'olas, que las .relaciona
rán de igual modo ,que el trigo, envián
dolas cuanto antes a esta Jefatura.

Dada la pequeña cantidad disponible. 
Únicamente serán servidas algarrobas a 

los pueblos de la Comarcal de Medina 
del Campo y a los que entregan en la 
panera de TordesiWas, que es la zona én 
que clásicamente se siembra esta legu
minosa.

La cebada y la avena solamente puede 
distiibuirse, dada la pequeña cantidad 
disponible, a los pueblos de lá Comarcal 
de Ríoseco-Villalón. En primer lugar, 
serán atendidos los del partido judicial 
de Villalón , , principalmente afectado 
por, la mala cosecha. ■

Valladolid, 17 de Septiembre de 1945.
2.393

Aguilar de Campos

En el día 21 del presente mes y horas 
reglamentarias,: tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, la cobranza del repat- 
timiento general de utilidades de este 
Municipio del año actual de 1945, pasada 
dicha fecha, también podrán hacerlo 
efectivo sin recargó alguno, los contri- 
buyerites, hasta el día 10 del próximo 
mes de Octubre, en el domicilio del 
señor recaudador don Anselmo de la 
Iglesia Somovilla, en Valladolid, calle 
de Claudio Moyano, 4, 3.°

Lo que se hace púbjicp para general 
conocimiento y en evitación de los 
recargos consiguientes.

Aguilar de Campos, 11 de Septiembre 
de, 1945.—El alcalde, J. Antonio Fraricos.

Beeilla de Valderaduey

Durante los días 29 y 30 del actual, 
tendrá Imgar por el recaudador de este 
Ayuntamiento, la cobranza del primero 
y segundo trimestres del año actual del 
repartimiento general de utilidadés. »

Becilla de Valderaduey, 15 de Sep
tiembre de 1945, —El alcalde, Isaac de la 
Vega.

2,392-1.250

Ciguñuela

El día 22, de dos y media a ocho, y en 
el lugar de costumbre, se procederá por 
él recaudador de este Ayuntamiento don 
Anselmo de la Iglesia Somavilla, a la 
cobranza del reparto de utilidades del 
año actual,

Ciguñuela, 2 de Septiembre de 1945.— 
El alcalde, Nicéforo Llorente.

2.412-1,251

Ciguñuela

Durante los días 25, 26 y 27 de Iqs co- 
.rrientes y horas de once a una de la ma- 
ñaná, se admitirán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y en pliego cerrado, 
propuestas para 1a construcción de un 
Cementerio Católico municipal.

El pliego de condiciones, planos y 
presupuesto, se halla en dicha oficina a 
disposición de quien lo solicite.

Ciguñuela.. 14 de Septiembre de 1945. 
El alcalde, Nicéforo Lloren te.

2.390-1.252

Nava del Rey ,

En los días y horas que a contínisación 
se indican, tendrán lugar las siguientes 

, subastas;
Día 25 de Septiembre y hora 4^ las 

diez de la mañana, 1.200 hectolitros de 
pino pínea,' bájo el tipo de tasación 
de 3.600 pesetas.

Día 10 de Octubre, a las trece, horas, 
la subasta de 1.874 pinos del monte 
Común y Escobares, bajo el tipo de 
tasación de 39.972,11 pesetas. Las propo
siciones para tomar parte en esta subasta 
deben ser presentadas hasta las veinte 
horas del día anterior al señalado.,para 
la su,basta. , , .

Nava fiel Rey, 14 de,Septiembre de 
1945. — El alcalde, T. Jierrero.

' 2.410-1.253

Ventosa de la Cuesta

La cobranza del primero y segundo 
trimestres del reparto de utilidades 
de 1945, tendrá lugar en este Ayunta
miento durante los días 24 y'25 de Sep
tiembre por el recaudador dorrBernardo 
Cueto. ' ■ 

Ventosa de la Cuesta, 31 de Agosto 
de 1945. —El alcalde, M. Fernández. 

V 2.409-1.254

ADMINISTBACB DE

fuzgado.s de primera ánstancia
. e instrucción \

VALLADOLID.-NÚMERO 2

' REQUISITORIA

Fuentes Vallejo, Manuel; de unos Cin
cuenta y cinco años, regordete, desco
nociéndose su naturaleza y actual domi- 

' cilio, que estuvo residiendo en Arévalo, 
donde se dedicaba a vénder juguetes, y 
después se marchó, ignorándose dónde; 
comparecerá en término, de diez días 
ante este Juzgado para notificarle auto 
de procesamiento) recibirle indagatoria 
y ser reducido a prisión decretada en' 
causa número 196 de 1945, que se inst 
truyé por estafa, bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, será declarado 

srebelde. Al propio tiempó encargo a 
todas las autoridades y agentes de la po
licía judicial procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, reduciéndole a 
prisión a disposición de este Juzgado.

Dado en Valladolid, a catorce de Sep
tiembre de -mil novecientos cuarenta y 
cinco.—Mariano Gimeno. —El secreta
rio, Santos Porres.

2.364
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